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AUTORIDADES Y PERSONAL 

 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 

14.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Kissy Chandiramani Ra-

mesh, en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 28-02-2017, al 

amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

DECRETO 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Se tiene prevista la tramitación de la convocatoria para la provisión de 1 puesto de Oficial de la Policía Local de la Unidad de 

Violencia de Género, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el 

B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013. 

 

Las condiciones particulares del puesto quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido informadas las 

Centrales Sindicales. 

 

Se trata de una nueva convocatoria por revocación de la precedente (aprobada por decreto de 29/12/16 y publicada en el 

B.O.C.CE. nº 5.640, de 3/01/17). 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El artículo 78 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público, establece que las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedi-

mientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad (apartado 1) y que la provisión de puestos de 

trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre designación con convo-

catoria pública (apartado 2).  Y el artículo 79 del mismo texto legal dispone lo siguiente: “El concurso, como procedimiento 

normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de 

los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profe-

sionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se 

ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 

 

Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los Puestos de 

Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se valora-

rán, con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspondientes 

convocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en el mis-

mo se podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los aspi-

rantes a las específicas características del puesto (apartado 2). 

 

En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus bases, lo 

siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Requisitos de 

desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la elabora-

ción de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y forma de 

presentación de las solicitudes. 

 

El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de años en el puesto de trabajo para 

poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valoración; y en su 

artículo 39 , el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - tres días 

hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 

 De conformidad con lo dispuesto en el decreto del Presidente de la Ciudad de 28 de febrero de 2017, la competencia 

en materia de Función Pública, Régimen Jurídico y Retributivo del personal corresponde a la Consejera de Economía, Hacien-

da, Administración Pública y Empleo. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

 Se aprueba la convocatoria para la provisión de 1 puesto de Oficial de la Policía Local de la Unidad de Violencia de 

Género, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 

5.223, de 4 de enero de 2013, y Anexo I a esta resolución. 

 

Doy fe,  

LA SECRETARIA GENERAL                                                   LA CONSEJERA 

  

Mª Dolores Pastilla Gómez                   Kissy Chandiramani Ramesh 
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ANEXO I 

 

 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 1  PUESTO DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL  

DE LA UNIDAD DE VIOLENCIA DE GENERO 

 

 

      CONDICIONES PARTICULARES: 

 

 

Denominación del Puesto: Oficial de la Policía Local de la Unidad de Violencia de Género. 

 

 Requisitos de los aspirantes: Además de los establecidos en la Base Segunda para la provi-
sión de puestos de trabajo para la Policía Local (B.O.C.CE nº 5.223, de 4 de enero de 2013) el 
siguiente: 

 

No haber sido objeto de resolución judicial alguna por infracción de la legislación vigente 
en materia de violencia de género. Este requisito se acreditará mediante certificado 
oficial del Ministerio de Justicia. 

 

Retribuciones Complementarias: Son las que siguen: 

 

     Complemento de Destino: 20. 

                Complemento Específico: 1.340,70 euros / mes (incluye jornada especial, 3 turnos de 
      rotatividad y nocturnidad más de 60 horas). 

                            

Funciones Específicas: Las establecidas en el Protocolo de Procedimiento de Colaboración y 
Coordinación entre el Cuerpo Nacional de Policía y la Policía Local de Ceuta de 21 de no-
viembre de 2016. 

 

 Remoción del puesto: El Oficial de la Policía Local adscrito al puesto de trabajo podrá ser re-
movido del mismo en el caso de pérdida de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria 
durante el tiempo de permanencia mínima en la Unidad. 

 

De producirse la remoción, el puesto se cubrirá por riguroso orden de puntuación obtenida 
por el resto de aspirantes que participaron en el concurso. 
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15.- La Excma. Srª. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª. Kissy Chandiramani Ra-

mesh, en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por Decreto de fecha 28-02-2017, al 

amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

 

DECRETO 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 Se tiene prevista la tramitación de la convocatoria para la provisión de 3 puestos de Policía Local de la Unidad de 

Violencia de Género, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el 

B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 de enero de 2013. 

 

 Las condiciones particulares de los puestos están recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido 

informadas las Centrales Sindicales. 

 

Se trata de una nueva convocatoria por revocación de la precedente (aprobada por decreto de 29/12/16 y publicada en el 

B.O.C.CE. nº 5.640, de 3/01/17). 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El artículo 78 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 

Básico del Empleado Público, establece que las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedi-

mientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad (apartado 1) y que la provisión de puestos de 

trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre designación con convo-

catoria pública (apartado 2).  Y el artículo 79 del mismo texto legal dispone lo siguiente: “El concurso, como procedimiento 

normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de 

los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profe-

sionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se 

ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 

Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los Puestos de 

Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se valora-

rán, con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspondientes 

convocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en el mis-

mo se podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los aspi-

rantes a las específicas características del puesto (apartado 2). 

En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus bases, lo 

siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Requisitos de 

desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la elabora-

ción de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y forma de 

presentación de las solicitudes. 

El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de años en el puesto de trabajo para 

poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valoración; y en su 

artículo 39 , el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - tres días 

hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 

 De conformidad con lo dispuesto en el decreto del Presidente de la Ciudad de 28 de febrero de 2017, la competencia 

en materia de Función Pública, Régimen Jurídico y Retributivo del personal corresponde a la Consejera de Economía, Hacien-

da, Administración Pública y Empleo. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

 Se aprueba la convocatoria para la provisión de 3 puestos de Policía Local de la Unidad de Violencia de Género, por 

el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 5.223, de 4 

de enero de 2013, y Anexo I a esta resolución. 

 

  

Doy fe,  

LA SECRETARIA GENERAL                          LA CONSEJERA 

  

  

 

Mª Dolores Pastilla Gómez                   Kissy Chandiramani Ramesh 
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 ANEXO I 

 

 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 3  PUESTOS DE POLICÍA LOCAL  

DE LA UNIDAD DE VIOLENCIA DE GENERO 

 

 

      CONDICIONES PARTICULARES: 

 

 

Denominación del Puesto: Policía Local de la Unidad de Violencia de Género. 

 

 Requisitos de los aspirantes: Además de los establecidos en la Base Segunda para la provi-
sión de puestos de trabajo para la Policía Local (B.O.C.CE nº 5.223, de 4 de enero de 2013) el 
siguiente: 

 

No haber sido objeto de resolución judicial alguna por infracción de la legislación vigente 
en materia de violencia de género. Este requisito se acreditará mediante certificado 
oficial del Ministerio de Justicia. 

 

Retribuciones Complementarias: Son las que siguen: 

 

Complemento de Destino: 18. 

                Complemento Específico: 1.252,08 euros / mes (incluye jornada especial, 3 turnos de 
      rotatividad y nocturnidad más de 60 horas).  

                               

Funciones Específicas: Las establecidas en el Protocolo de Procedimiento de Colaboración y 
Coordinación entre el Cuerpo Nacional de Policía y la Policía Local de Ceuta de 21 de no-
viembre de 2016. 

 

 Remoción del puesto: El Policía Local adscrito al puesto de trabajo podrá ser removido del 
mismo en el caso de pérdida de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria durante el 
tiempo de permanencia mínima en la Unidad. 

 

De producirse la remoción, el puesto se cubrirá por riguroso orden de puntuación obtenida 
por el resto de aspirantes que participaron en el concurso. 

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            69 

 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            70 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

—— o ——  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta  

Plaza de África s/n - 51001 - CEUTA  

Depósito Legal: CE. 1 - 1958  

Diseño y Maquetación - Centro Proceso de Datos  


